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Las conclusiones fueron: 



 

 

• Para que lo propuesto pueda ser implementado se requiere disponer de un 

monitoreo de forma permanente en el tiempo. 

• El mayor potencial de un monitoreo se alcanza con el tiempo, es urgente y un desafío 

para el sector bentónico buscar mecanismos para la continuidad. 

• La red de monitoreo fue apropiada para representar las diferentes realidades 

poblacionales/extractivas en sus respectivas ZOE. Por lo cual se requiere comenzar 

con la cobertura actual e ir ampliándola de forma gradual, según realidades 

regionales de cada comité de manejo. 

 _____________________ 

 

Eduardo Pérez consulta si en cada sitio de muestreo, se instaló solo una estación, a lo cual 

Pablo Araya respondió afirmativamente. 

Enrique Altamirano, señaló que, - sin el ánimo de minimizar el estudio - es necesario pensar 

como CM sobre la necesidad de que exista una política de estado, ya que no se puede 

depender de que a alguien se le ocurra hacer un estudio, ya que finalmente se realizan 

estudios como este que abarcan mucho y finalmente no se obtiene una buena fotografía de 

la región. 



 

 

Comenta que el sistema es muy dinámico y a veces este tipo de estudio llega a resultados 

que no reflejan la realidad, por lo cual, considera que se debiera elevar una solicitud para 

que los estudios sean regionales. 

Además, no comparte que la remoción de algas afecte de manera significativa la 

biodiversidad, ya que algunos científicos plantean que la forma de extracción del alga por los 

buzos es la adecuada. 

No obstante, es responsabilidad de todos que las nuevas generaciones dispongan de los 

recursos que actualmente existen. 

Javier Chávez señala que este proyecto FIPA se hace cargo de la realidad de la macrozona 

norte; y que hay temas que son de carácter regional y en esa escala el CM tiene mucho que 

decir. Sin embargo, a pesar de las diferencias, también es posible identificar similitudes en lo 

que se hace en los CM de algas pardas de regiones diferentes. 

Lo que buscaba este proyecto era establecer nuevas metodologías para disponer de 

información para el manejo, que permitieran establecer políticas más permanentes. El 

sistema pesquero es complejo y es difícil contar con información, por lo tanto, todo esfuerzo 

es una contribución para las decisiones de manejo; y agrega que se debe reconocer todas las 

iniciativas que se llevan a cabo. 

Enrique Altamirano, en referencia a la falta de una política de estado, aclara que lo que desea 

expresar es que la administración pesquera es más reactiva que proactiva; y lo económico 

va más rápido que la administración pesquera. Por ejemplo, tenemos un Indespa sin 

recursos, no está definido qué necesita cada región, en consecuencia, falta una política 

pesquera, afirma. 

Javier Chávez comenta que el Indespa es una institución joven, reciente, y aún está en 

proceso de instalación. Por otro lado, se está gestionando una nueva ley de pesca. Además, 

la Ley bentónica debiera salir pronto y debiera venir con presupuesto; ya que muchas veces 

las leyes se gestionan sin considerar presupuesto y luego no hay recursos económicos para 

su implementación. 

Gabriel Molina señala que todos los lugares son diferentes, por lo tanto, es necesario 

considerar esa diversidad. Por ejemplo, en Chungungo no hay varaderos, entonces ahí deben 

poder barretear. 

Segundo Tapia señala que el problema en la región es que hay muchas Amerb, casi todos los 

STI tienen extensas áreas y quedan pocas áreas libres. En las Amerb se hacen estudios todos 

los años, pero en las ALA no se sabe cómo está. 

Se conversa sobre las recomendaciones, señalando Enrique Altamirano que le habría 

gustado que se sugirieran medidas, opiniones sobre la coexistencia de dos medidas (Amerb 



 

 

y planes de manejo). Manuel Andrade consulta si se recomendó la permanencia del 

financiamiento. 

Al respecto, Pablo Araya señaló que son los CM los que deben tomar determinadas 

decisiones, y el proyecto entrega insumos para ello. 

 

 

 

Con respecto a la propuesta de una nueva escala temporal para la aplicación del límite 

máximo de extracción para huiro palo varado, Cecilia Solis señaló que en base a los 

resultados de los análisis presentados por Cesso en la sesión pasada y la experiencia de 

Sernapesca, establecer un límite mensual para huiro palo varado le parece arriesgado. No 

obstante, como se había tomado esa decisión, en el Servicio realizaron algunos cálculos y por 

ejemplo, si se considera un límite mensual de 4 t, revisando datos del 2022, habría 423 

recolectores de orilla que se pasarían de ese límite. Haciendo este análisis para dos caletas 

presentes en el CM (Huentelauquén y Limarí), los datos muestran que en ambas caletas se 

observan RO con declaraciones que sobrepasan ese límite. 

Entonces, plantea la interrogante ¿cuál es el sentido de poner un LME mensual? 

Javier Chávez, agrega que todos esos RPA que ahora declaran más toneladas, declararán 

usando otros RPA (blanqueo), o ajustarán solo lo declarado, mostrando que cumplen en el 

papel, pero siguiendo con una dinámica de extracción similar. 

Enrique Altamirano, consulta entonces ¿Cuál es la medida que vamos a tomar? Agregando 

que ayer se reunieron en la Fepemach con 11 OPA y llevando a la práctica este límite había 

un 80% de potenciales infraccionados. Generándose la pregunta de ¿por qué debe ponerse 

límite al HP varado? 

Cecilia Solis señala compartir lo dicho sobre el varado. Es necesario mejorar la calidad de la 

información. Hay que poner medidas que tengan sentido y que sirvan para algo. 

Segundo Tapia comenta que el HP barreteado es diferente del varado, entonces es ilógico 

que pongan cuota y límites. Además, en varazones grandes es imposible recolectar todo y se 

pudre. 

Cecilia Solis agrega que en el escenario actual de bajos precios, los RO acumularán más alga 

y sobrepasarían aun más los límites impuestos. 

Manuel Andrade recuerda que el límite de extracción se implementó al inicio para los botes 

y luego se extendió para los RO, porque el buzo también recolecta. También se asumió que 



 

 

el RO al momento de declarar iba a dividir la cantidad acumulada por los días transcurridos, 

por lo tanto, iba no corría el riesgo de ser sancionado, pero esto no significaba que había un 

engaño o que el dato estaba malo. 

Luego de realizados todos estos intercambios, el Comité de manejo de algas pardas de la 

región de Coquimbo acordó por consenso eliminar la medida del Límite máximo de 

extracción vigente para el recurso Huiro palo en la categoría de recolector de orilla.  
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Registro de asistencia: 

 

 



 

 

 


